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 En general, planteamos la necesidad de realizar una serie de actividades previas a la 

estancia (en o desde aula) que sirvan de conexión entre la programación del C.F.A. La Chimenea y 

el grupo clase, al mismo tiempo que faciliten a los alumnos/as el posterior desarrollo de las 

experiencias en este entorno. 

 

 

La Chimenea es un recurso para los centros educativos de nuestra Comunidad Autónoma en el 

que se trabajan, de forma activa y vivencial, contenidos que, surgiendo de este entorno, puedan 

integrarse en el currículo escolar. Desde esta perspectiva proponemos algunas sugerencias. 

 

  

 A la hora de programar las actividades previas a la estancia recomendamos considerar los 

siguientes aspectos: 

 

 A) ACERCAMIENTO AL ENTORNO: hace referencia al estudio general que se puede realizar de la 

zona donde se encuentra ubicado el C.F.A., es decir, Aranjuez y su Vega. Situación respecto al 

Colegio, medios de transporte, referencias históricas, cultivos, etcétera... 

 

 B) ACTIVIDADES EN FUNCIÓN DEL PROCESO DIDÁCTICO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS: Creemos 

interesante hacer hincapié en tareas como son la  MOTIVACIÓN, la INTRODUCCIÓN y ELECCIÓN DE LOS 

TEMAS DE TRABAJO, la DETECCIÓN DE IDEAS PREVIAS sobre las experiencias que van a vivir, y la propia 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN (consultas bibliográficas, elaboración de vocabularios específicos, visitas 

a centros relacionados con el tema, recogida de datos sobre productos usados por el alumnado 

y/o relacionados con el tema de trabajo,...) pueden contribuir a orientar y estructurar el trabajo 

previo a la estancia. 

 

  En este mismo sentido las CONCLUSIONES individuales y de grupo, la PUESTA EN COMÚN 

de las distintas experiencias y contenidos de trabajo, la posible TOMA DE POSTURA y las ACCIONES DE 

MEJORA del entorno, y la conexión y generalización de los temas trabajados, pueden enmarcar los 

posibles trabajos posteriores a la estancia. 

 

 C) LA CONVIVENCIA: En relación a este tema el profesorado participante tiene la oportunidad, 

ante una situación no habitual a la que se enfrenta el grupo-clase, de reflexionar con los alumnos 

1. Sugerencia de actividades previas en el aula
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sobre la necesidad de establecer una serie de normas de convivencia, basadas en el respeto al 

medio y al compañero/a. 

 

 

 Como un ejemplo de actividad previa para Primaria, relacionada con la convivencia, 

recomendamos la elaboración de uno o varios carteles, cuyo contenido sea consensuado por el 

grupo de alumnos/as, y que lleve a un compromiso responsable sobre el cumplimiento de las 

normas que se establezcan en el grupo. 

 

 Otro ejemplo de importancia para Primaria, de cara al fomento de la propia AUTONOMÍA 

PERSONAL, es el referido a una serie de cuestiones muy básicas (hacerse la cama, hacer su maleta, 

identificar su ropa, su propio aseo personal,...) en las que se puede realizar un trabajo coordinado 

con las propias familias, recabando su apoyo para facilitar la consecución de este objetivo. 

 

 
 

 En lo referido a la organización de los grupos de comedor, la elección de Unidades 

Didácticas, asignación de dormitorios, recomendamos que se combinen, por un lado, las 

preferencias del alumnado, junto con otros criterios de interés por parte del profesorado (fomento 

de las relaciones interpersonales, necesidades concretas del alumnado,...) 

 

 Hay otro asunto relacionado con la Convivencia y que puede ser muy recomendable 

trabajar durante la preparación de la estancia. Se trata de la organización del tiempo libre del 

alumnado durante su estancia en La Chimenea. EL TIEMPO LIBRE, por definición, es un TIEMPO NO  

Normas de funcionamiento
organizativo y responsabilidad.

Normas relacionadas
con la salud

Normas que desarrollan la
autonomía

Normas para el desarrollo
mínimo de actividades Normas relacionadas con la

seguridad y el respeto por
òterceras personasó

Normas para la conservación del
entorno y los materiales

CRITERIOS
PARA LAS
NORMAS
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PROGRAMADO, abierto a las iniciativas e intereses de cada uno, y en el que ha de darse cancha a 

la propia AUTO-ORGANIZACION de los niños y niñas. En este sentido, desde La Chimenea no se 

considera la programación de actividades concretas en el tiempo libre, por lo que este espacio de 

tiempo quedaría disponible para la realización de actividades lúdico recreativas y/o deportivas 

preparadas previamente desde el aula por el profesorado con sus alumnos o, sencillamente, lo 

que es el LIBRE JUEGO. 

 

 En cualquier caso ha de puntualizarse que, en todo momento, se contará con la presencia 

del personal del C.F.A., que estará atento a cualquier incidente o imprevisto que pudiera surgir, 

recogiendo también las iniciativas y propuestas del alumnado con respecto a este tema. 
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2.1. Qué deben traer los niños 

 

 

ROPA: 
 Aparte de las prendas de vestir (preferiblemente cómodas, como chandals, 

etc..), consideramos importante que se considere que los niños y niñas traigan la 

siguiente ropa:  

 

 Botas de agua o "chirucas", un par. 

 Calzado cómodo (deportivas), dos pares. 

 Calcetines de algodón (los de fibra no son adecuados para caminar por el 

campo. 

 Gorra con visera (primavera/otoño). 

 Chubasquero. 

 Prenda de abrigo. 

 Toallas, toalla grande o albornoz y útiles o equipo de aseo personal. 

 Chanclas. 

 Pijama. 

 Mudas de ropa interior (una por día). 

 Ropa de "faena" (ropa vieja  y cómoda) 

 

OTROS MATERIALES: 
  

 Hay otros materiales necesarios para la estancia, convenientes para una 

participación más adecuada en las diferentes actividades de La Chimenea: 

 

 Linternas 

 CDs de música y algún libro para leer o intercambiar en el tiempo libre. 

 Cantimploras (otoño/primavera) 

 Estuche con material para escribir y colorear. 

 Calcetines,  botellas de plástico de cuarto de litro aproximadamente y 

papel de periódico.   

 

 
  

2. Organizar la estancia

Es recomendable evitar 
que la ropa se compre 
específicamente para la 
estancia. Proponemos 
utilizar ropa y calzado 
usado. También resulta 
muy recomendable 
traer bolsas para la ropa 
sucia. 
 
 

Os pedimos que NO SE 

COMPREN MATERIALES 

PARA TRAER A LA 

CHIMENEA.  

La idea básica consistiría 

en reutilizar materiales. 
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 2.2. El teléfono 
 
 

 

Es conveniente, para el funcionamiento normal de las actividades, que los 

padres de los alumnos/as sólo puedan entrar en contacto con la situación del 

grupo asistente A TRAVÉS DEL PROPIO CENTRO ESCOLAR. En este sentido, 

recomendamos que roguéis a los padres que NO LLAMEN POR TELÉFONO A LA 

CHIMENEA, dado que ello produce distorsiones en el normal desarrollo de las 

actividades 

 

 
   

 

2.3. Material de juego y deportes 

 
 

En lo relativo a la disposición DE JUEGOS DE MESA Y MATERIAL DEPORTIVO (balones, etc..), 

debe ser aportado por los centros, dado que en La Chimenea no disponemos de 

este tipo de material.  

 
 

 
 
 
 
 
2.4. Traslados al Ambulatorio 

 
 

Por último, comentar que el CFA La Chimenea  no dispone de vehículo propio para 

los posibles traslados de los alumnos/as al médico, etc.,... Aunque aseguramos este 

traslado, a través del pago de la factura de taxis, consideramos como muy 

recomendable que algún profesor/a asistente pueda traer un vehículo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Igualmente, 

consideramos innecesario 

que los alumnos/as 

traigan teléfonos móviles, 

por lo que recomen-

damos que insistan al 

alumnado en este 

sentido. 

 
 

Esta es otra ocasión para 

poder trabajar con el 

grupo/clase la posibilidad 

de organizar pequeños 

torneos lúdico - recreativo - 

deportivos en los que 

participen los/las 

alumnos/as 

 

Centro de Formación Ambie 
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A lo largo de las páginas siguientes vamos a revisar los diferentes asuntos de 

carácter organizativo que el profesorado debe atender antes de acudir a La 

Chimenea. Estos asuntos consisten en una serie de impresos y/o documentos que, 

además de sistematizar la organización de la estancia en sus diferentes aspectos, 

faciliten el trabajo del equipo pedagógico de La Chimenea para poder ofrecer un 

servicio de calidad a los centros participantes.  

 

3.1. Documentos de obligada cumplimentación y envío 

previo al CFA La Chimenea 

  

    

FICHA INFORMATIVA DEL TURNO  

@ Con este documento nos suministráis la información necesaria para una 
adecuada programación de la estancia del grupo 

REMITIR CON 15 DÍAS DE ANTELACIÓN 

COPIA DEL INGRESO DE CUOTAS DE LOS/LAS PARTICIPANTES 

. 
 
Según la Orden de Convocatoria para el curso 2007-2008 (Orden 1719/1999 de 13 
agosto, BOCM del 20 de agosto de 1999), la cuota de participación está establecida en 
39,07 euros (6.500 pts.), por alumno/a en semana de cinco días. En el caso que el turno 
sea inferior a cinco días se hará el descuento correspondiente. Os recordamos que en 
este precio no incluye el transporte, que corre a cargo de los centros participantes. 
 
El ingreso debe realizarse en el modelo 039 de la COMUNIDAD DE MADRID. Se realizará 
en cualquier oficina de CAJA MADRID.  En el recibo de ingreso debe reflejarse el 
nombre del centro y el número total de alumnos participantes.  
 
El ingreso deberá realizarse por el propio centro, intentando en la medida de lo posible 
realizar un solo ingreso y debe realizarse con un mes de antelación a la entrada del 
grupo en el CFA, excepto aquellos centros que tengan asignada la estancia en el mes de 
octubre. 
 
En caso de que se realizase más de un ingreso, se deberán remitir a La Chimenea tantas 
copias de los recibos como ingresos se realicen. 

UNA VEZ REALIZADO EL INGRESO 
 
NOTA:  LAS CUOTAS , PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO, ESTÁN SUJETOS A POSIBLES REVISIONES DE LOS 
PRECIOS PÚBLICOS QUE SE PUBLICAN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

3. La gestión de la estancia
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Buena parte de todo ello 
se concreta en una serie de 
impresos y documentos 
que se presentan a 
continuación, 
diferenciando entre 
aquellos que son de 
obligada cumplimentación 
y entrega al CFA La 
Chimenea y aquella otra 
información que (aunque 
necesaria) puede 
presentarse con el formato 
que el propio centro 
considere más adecuado 
(aunque, para aquellos 
centros que así lo deseen 
se presenta un modelo 
recomendado). 

Centro de Formación Ambiental 

ñLa Chimeneaò 

TANTO LA(S) COPIA(S) DE LOS 

INGRESOS DE LAS CUOTAS COMO LA 

FICHA INFORMATIVA HAN DE 

REMITIRSE POR CORREO O POR FAX 

A :  
 
CFA La Chimenea. 
Complejo Agropecuario.28300 
ς Aranjuez 
TFNO 91 892 91 67 
FAX:  91 892 25 71 
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3.2 Otra información necesaria 

 
 

   

3.3. Atención médico sanitaria 

 

 La Chimenea se encuentra a 7 Km. de un Centro de Salud del INSALUD, con un 

servicio permanente de urgencias. Si fuera necesario hacer uso de dicho 

servicio, se hace imprescindible que los alumnos/as traigan fotocopia de la 

Cartilla de la S.S. o, en su caso, de la Mutualidad a la que pertenezcan 

Es de reseñar que, de cara a que el alumnado esté cubierto por el seguro de 

accidentes del que dispone el CFA, ha de presentarse por parte del centro 

escolar la relación del alumnado participante en la actividad.  

En el ANEXO DOCUMENTAL que acompaña a este documento se adjunta modelo 

de ficha médica a rellenar por las familias/responsables de los alumnos/as. 

LISTADO GENERAL DEL ALUMNADO 

Nos da la relación de asistentes, debe ir firmado por el Director/a del 
centro y sello del mismo  

 

LISTADO DEL ALUMNADO POR GRUPOS DE ACTIVIDAD 

Recomendamos una distribución de niños y niñas más o menos similar  

Este documento es necesario de cara a una adecuada distribución del 

alumnado participante en la experiencia. El número total de participantes 

se dividirá en tres grupos, a ser posible, con la misma cantidad de 

componentes y mixtos. Igualmente aconsejamos en este caso la mezcla de 

clases para favorecer la interrelación. 

 

LISTADO DE GRUPOS DE COMEDOR 

Es importante reseñar en esta lista temas como alergias a alimentos y 
otras indicaciones médico-sanitarias tanto generales como relativas a la 
alimentación de los alumnos/as. 

De cara a una distribución del alumnado en el comedor. Igualmente, es 
importante hacer constar aquellas observaciones de carácter médico 
sobre la alimentación de los/las participantes (alergias a alimentos y otras 
observaciones de interés). 

LISTADO DE GRUPOS DE DORMITORIOS 

Es importante reseñar en esta lista aquellas indicaciones médico- 
sanitarias de los alumnos/as, así como aquellos trastornos (enuresis, 
sonambulismo)ΣΧΦ Σ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ƛncidir en el descanso de los niños/as. 

El listado general no ha de 

contener enmiendas ni 

tachaduras, ya que este 

hecho podría invalidar el 

seguro de accidentes 
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De cara a una participación fructífera, consideramos conveniente apuntar algunos 

detalles concretos que os ayuden a centrar vuestra participación a lo largo de la 

realización de la experiencia curricular  en La Chimenea. 

 

 

 4.1. A la llegada del grupo 

  

    

Se realiza una primera reunión de coordinación a la llegada del grupo y mientras 

los niños y niñas conocen las instalaciones. En esta reunión se repasan los 

diferentes aspectos organizativos necesarios para que la estancia se desarrolle 

en las mejores condiciones. Así, confirmaremos el número definitivo de 

asistentes y los diferentes grupos de alumnos (dormitorios, comedor, Unidades 

5ƛŘłŎǘƛŎŀǎΣΧύΤ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜǇŀǎŀǊŜƳƻǎ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƳŞŘƛŎƻ 

sanitario que afecten a los alumnos/as, de cara a que sean conocidas por todo el 

equipo pedagógico del Centro. A continuación se presentan las diferentes 

programaciones de las Unidades Didácticas elegidas por el centro, además de la 

propues ta de actividades nocturnas (veladas). En esta reunión remarcaremos 

aquellos asuntos que afectan directamente a la participación del profesorado y 

que se pueden resumir en las siguientes cuestiones 

 

ATENCIÓN MÉDICO-SANITARIA:  Siendo realistas, el profesorado, es el responsable 

άǵƭǘƛƳƻέ ŘŜ ǎǳ ƎǊǳǇƻ ŀƴǘŜ ƭƻǎ ǇŀŘǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎκŀǎΣ Y SERÁ EL ENCARGADO DE 

LA ATENCIÓN DE CARÁCTER MÉDICO-SANITARIO DE LOS MISMOS. Así, si se precisase llevar 

a algún niño/a a los servicios médicos (ubicados en Aranjuez) este asunto sería 

competencia del profesorado, dado que el personal de La Chimenea debe 

garantizar el normal desarrollo de la actividad. Igualmente, el profesorado podrá 

estar atento a las medicaciones específicas que precise cada alumno/a (durante 

las comidas, p.ej).   

 

ATENCIÓN Y CUIDADO NOCTURNO: EL cuidado de los niños a la hora de dormir será 

desempeñado por los educadores del turno de noche, que despertarán a 

aquellos niños/as que sea necesario para acompañarles a hacer un pis, darles 

medicamentos y cuidar de su descanso, garantizando al mismo tiempo el 

descanso del profesorado. Sólo se llamará al profesorado asistente cuando surja 

alguna incidencia importante de tipo médico o de ruptura de la convivencia.  

 

4. La particiación del profesorado

Es evidente que la 
realización de la 
experiencia precisa la  
coordinación y 
colaboración entre el 
profesorado y el 
personal del C.F.A 
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4.2 Atención y cuidado de los niños 

 
 

 

 

 Hay un elemento importante que es el apoyo al alumnado en su instalación en los 

dormitorios, sobre todo si son de corta edad. En este sentido, nos planteamos que 

tanto el profesorado como parte del personal de la Chimenea  ayuden a los niños 

y niñas  a hacerse las camas y colocar sus cosas con orden en los espacios 

destinados para ello. 

 

 

A parte de los tiempos de actividad en los que se realizan las Unidades 

Didácticas, hay diversos momentos en los que se precisa de personas que 

garanticen la adecuada atención y cuidado de los niños y niñas del grupo. 

 
 

 
 

4.3 Reunión de evaluación 

 
 
 

EL último día, mientras el grupo de alumnos/as finaliza las unidades didácticas, el 

profesorado realiza la evaluación de la experiencia, valorando los diferentes 

aspectos pedagógicos y organizativos de la estancia del centro en el CFA La 

Chimenea. Para ello se rellenan diversos documentos que son entregados por el 

personal del CFA para su cumplimentación por el profesorado participante en la 

experiencia curricular. 
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